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RECURSO REPOSICIÓN

RODOLFO TORRES MORELOS <rtorresm1@yahoo.com>
Mar 4/10/2022 11:35 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: SINDICATO NACIONAL HOCAR <hocarnal@hotmail.com>;SINDICATO H. CUCUTA <hocar_cucuta@hotmail.com>

Señores:

JUZGADO SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

E.                   S.                       D.

 

 

REFERENCIA: PROCESO DEMANDA ORDINA LABORAL DE SOCIEDAD
CASINOS Y SERVICIOS DEL CARIBE S.A.-CASECA CONTRA
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALIMENTOS
BEBIDAS Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN CLUBES,
HOTELE, RESTAURANTES Y SIMILARES DE COLOMBIA “HOCAR”,
NACIONAL Y SECCIONAL CÚCUTA.

RADICADO: 0401 - 2021

RODOLFO TORRES MORELOS, apoderado dentro del proceso de la referencia, por medio del
presente Recurso a usted muy respetuosamente me permito solicitarle se sirva REPONER EL
AUTO de fecha 30 de septiembre de 2022, notificado en estado electrónico No 145 del 03 de
octubre de esta anualidad, por medio del cual Ordena designar como Curador Ad-litem a la
Doctora LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR del Sindicato HOCAR SECCIONAL CÚCUTA.

Adjunto un (1) archivo en PDF.

Del señor juez,

RODOLFO TORRES MORELOS
Abogado Corporación Universitaria Rafael Núñez
C.C. No 70.525.720 de Arboletes/Antioquia
T.P. No 364119 del C.S. de la J.
Cel. / WhatsApp +57 (310) 3542927
rtorresm1@yahoo.com



                                             RODOLFO TORRES MORELOS 
                                      Abogado Corporación Universitaria Rafael Núñez 
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RODOLFO TORRES MORELOS, apoderado dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente Recurso a usted muy respetuosamente me permito solicitarle se sirva 
REPONER EL AUTO de fecha 30 de septiembre de 2022, notificado en estado electrónico 
No 145 del 03 de octubre de esta anualidad, por medio del cual Ordena designar como 
Curador Ad-litem a la Doctora LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR del Sindicato HOCAR 
SECCIONAL CÚCUTA. 
 
La petición anterior encuentra su apoyo en que su despacho al momento de tomar la desición 
de nombrar al Curador Ad-litem no tuvo encuenta que, el señor FABIO MARTÍN URBANO, 
identificado con C.C. No 1.090.381.569 y como presidente y representante legal del Sindicato 
HOCAR SECCIONAL CÚCUTA, también me otorgó poder especial para que lo represente 
en el proceso de la referencia, poder que se encuentra a folios 17 y 18 de la contestación de 
la demanda.    
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
RODOLFO TORRES MORELOS 
C.C. No 70.525.720 de Arboletes/Antioquia 
T.P No 346119 del C.S. de la J. 
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